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VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un. mes. .... 2 pesetas.
Trimestre............................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduria'de la Exoelen- 
císimh Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^a^xte cílcie.l

fUPlBHaAJWBflJI llWilOS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) qne 
regresó en la inañana de ayer 
á esta Corte, contimii sin nove
dad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cris
tina y Augusta Real Familia si
guen disfrutando de igual bene
ficio.

{Gaceta del 11 de Mayo de 1904.)

iOillSIS'MjWIIMI.
NuM. 1.048.

<íol)ieriio civil de lo provincio.
Negociado 3.“—Vigilancia.

Circular núm. 50.

Habiéndose fugado del Manico
mio provincial de esta Ciudad el 
alienado Pedro Santa María Me
diavilla, natural de Valcáceres, 
(Burgos), encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
mencionado alienado poniéndole 
á mi disposición caso de ser 
habido.

Valladolid 17 de Mayo de 1904.
Ei Gobernador, 

puis jSoLER.
Señas personales.

Edad 25 años, estatura regular, 
barba poblada, color moreno, ha

bla medio tartamudo, cojea lige
ramente. Viste traje de paño os
curo, boina negra y borceguíes 
negros.

NüM. 1.028.

lUquiN í8 HaíitnJa es.Iipraincia A1'"

INDUSTRIAL
————-»...— f

CIRCULAR.

En la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 8 del actual, 
se halla inserta la siguiente Re’hl 
orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda:

«limo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por el gremio de pro
pietarios y usuarios de saltos de 
agua de la provincia de Gerona, 
en solicitud de que se restablez
can las Juntas administrativas 
para la resolución de los expe
dientes de defraudación y se mo
difique la base tributaria de los 
saltos de agua, señalada por la 
Real orden de 1.® de Junio 
de 1903:

Resultando que pedidos antece
dentes á la Inspección de Hacien
da de Gerona, manifestó ésta que 
al publicarse la Real orden de* i." 
de Junio de 1903, hubo protestas 
de parle de los fabricantes y se 
presentaron dieciseis declaracio
nes de baja por alquiladores de 
fuerza, sin que simultáneamente 
so produjera ningún alta por ur
bana; que no podía determinar el 
valor en venta y renta de un ca
ballo de fuerza hidráulica por no 

existir datos de ello en la Comi
sión de evaluación, y que había 
instruido once expedientes por 
ocultación y defraudación:

Resultando que esa Dirección 
general, conformándose con un 
extenso y razonado informe de 
los Ingenieros industriales adscri
tos á la misma, propone que se 
desestime la petición del gremio 
referido, en cuanto á la reforma 
de Reglamentos para restablecer 
las Juntas administrativas; que 
respecto á la forma de tributar 
los saltos de agua, debe derogar
se la Real orden de 1.® de Junio 
de 1903, sustituyóndoia por un 
epígrafe ó nota general que se 
adicione á la tarifa 3.® del Regla
mento de la contribución indus
trial, y que establezca un recar
go del 15, 10 ó 5 por 100 sobre las 
cuotas que satisfacen por subsi
dio las industrias accionadas por 
fuerza hidráulica, según que ésta 
sea permanente y suficiente para 
accionar todos los artefactos de la 
industria, en los estiajes, exija el 
uso temporal de otros motores de 
reserva, ó por ser insuficiente en 
todo tiempo para tal objeto, haga 
necesario el uso permanente de 
otros motores auxiliares; que se 
conceda un plazo de dos meses 
para que los propietarios de saltos 
de agua presenten la declaración 
de éstos á la Administración de 
Hacienda de la provincia respec
tiva; y, por último, declarar que 
los edificios construidos en los 
saltos de agua y dedicados á la 
industria, deben continuar tribu

tando por contribución territorial 
urbana, en la forma dispuesta por 
la regla 1.“ de la Real orden de 
12 de Agosto de 1902:

Considerando que el restable
cimiento de lasmencionadasJun- 
tas administrativas, supone una 
reorganización en el servicio de 
la Administración provincial de 
la Hacienda pública, la cual no 
puede llevarse á efecto sin el con
curso de las Cortes, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 22 de la Ley 
de Presupuestos de 31 de Diciem
bre de 1903, y, por lo tanto, no 
es atendible en este punto la so
licitud de que se trata:

Considerando que los saltos de 
agua constituyen un elemento de 
gran importancia para el funcio
namiento de muchas indústrias 
que en estos últimos años ha al
canzado bastante desarrollo y que 
conviene fomentar en bien de la 
riqueza del país:

Considerando que los saltos de 
agua carecen por sí solos de uti- 
lidad, siendo necesario para que 
la den, que la fuerza que desa
rrollan se aplique á una industria, 
por lo cual, sus productos guar
dan cierta relación con los de la 
industria misma á cuyo funcio
namiento contribuyen:

Considerando quela Real orden 
de 1.® de Junio de 1903 tomó co
mo unidad para que sirviera de 
base al tributo el valor en renta 
de un caballo de fuerza hidráuli
ca, no siendo inferior á 130 pese
tas, y se deducía el producto 
líquido de los saltos de agua del
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número de caballos de fuerza quo 
desarollasen, incluyendo así aqué
llos entre los bienes inmuebles 
para los efectos de la contribu
ción territorial, sistema que no 
ha ofrecidorasulladosatisfactorio, 
puesto que las altas se han produ
cido por efecto de la investi
gación:

Considerando que siendo muy 
distintos los productos de los sal
tos de agua según la industria á 
<|ue se hallen aplicados ó que per
manezcan sin accionar maquina
ria alguna, su contribución no, 
debe ser la misma, pareciendo, 
por tanto, fundadala reclamación 
del gremio de propietarios y 
usuarios de saltos de agua, en 
cuanto á que se varíe la base de 
tributación de éstos:

Considerando que con el siste
ma propuesto por los Ingenieros 
industriales de esa Dirección ge
neral, que consiste en aumentar 
las cuotas que satisfacen por sub
sidio las industrias accionadas 
por fuerza hidráulica en un 15, 
un 10 ó un 5 por 100, según que 
funcione de una manera exclusi
va y permanente la fuerza de los 
saltos ó que sea necesario alternar 
con otra de vapor, gas, etcétera, 
en las temporadas de estiaje, ó de 
un modo constante, si fuera 
aquélla insuhciente, se obtendrá 
mayor equidad en el tributo, 
puesto que guardará éste rela
ción con los productos del sal
to siempre dependientes de la in
dustria á que se aplique, bien por 
los propietarios ó bien por los 
arrendatarios;

S. M. el Rey (Q. D.G.), de con
formidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, se 
ha servido resolver:

Primero. Desestimar la peti
ción del gremio de propietarios 
y usuarios de saltos de agua de 
la provincia de Gerona, en cuan
to á la reforma de Reglamentos 
con objeto de restablecer las Jun
ias administrativas para la reso
lución de los expedientes de de
fraudación.

Segundo. Derogar la Real or
den de 1" de Junio de 1903, y 
que en su lugar se adicione á la 
tarifa 3.“ del Reglamento de la 
contribución industrial una nota 
general redactada en los siguien
tes términos:

«Los concesionarios de saltos 
de agua ó aprovechamientos hi
dráulicos de fuerza motriz, ya 
los exploten por sí ó los cedan en 
arrendamiento, pagarán:

4. Cuando los motores hi

dráulicos desarrollen permanent 
temenie fuerza bastante para ac
cionar todas las máquinas y atte- 
factos de la industria á que se 
hallen aplicados, un recarga del 
15 por 100 del importe de las 
cuotas correspondientes á los ele
mentos contributivos de dicha 
industria.

B. Si por escasez ó irregulari
dad en el régimen deV caudal de 
aguas, hubiera necesidad dé su
plir temporalmente la fuerza hi
dráulica por la de otros motores 
de reserva, de vapor, gas, etc., ó 
en defecto de éstos quedase total
mente paralizada la industria por 
más de tres meses, el recargo 
mencionado se reducirá al 10 por 
100 sobre las cuotas indicadas.

6. Si la fuerza hidráulica uti
lizada fuese insuficiente para po
ner en acción todas las máquinas 
y artefactos de la industria á que 
se aplique, haciendo necesario el 
uso permanente de motores au
xiliares de vapor, gas, etc., etc., 
de igual ó mayor fuerza que la 
de los motores hidráulicos, el ex
presado recargo se reducirá al 5 
por 100.

Cuando el propietario del salto 
de agua no lo exploto por sí, si
no que lo tenga arrendado á otra 
persona ó entidad que aplique 
aquella fuerza á cualquier indus
tria, se consignará tanto en la 
matricula, como en las declara
ciones de alta ó baja, para la li
quidación del recargo, el nombre 
del propietario y el del indus
trial, y de éste se hará efectivo 
dicho recargo, sin perjuicio de 
que el industrial se reintegre del 
propietario de las cantidades abo
nadas por tal concepto. En caso 
de insolvencia del industrial, se 
hará efectivo el recargo directa
mente del propietario del salto 
de agua.»

Tercero. Conceder un plazo 
de dos meses para que los propie
tarios de saltos de agua presenten 
la declaración de éstos á la Admi
nistración de Hacienda de la pro
vincia respectiva, debiendo ex
presar si explotan por sí la indus
tria á que se aplique la fuerza 
hidráulica ó si tienen cedido el 
salto en arrendamiento á otra 
persona ó entidad, consignando 
entonces el nombre de ésta y la 
industria á que se aplique la 
fuerza. En este caso, suscribirán 
la declaración el propietario y 
el industrial. En lo sucesivo, 
al presentar los industriales que 
utilicen fuerza hidráulica cual
quier declaración de alta ó baja

en los elementos contributi
vos accionados por dicha fuerza, 
harán constar esta circunstancia, 
para que simulíáneamente se li
quide el alta ó baja del recargo 
correspondiente. Para facilitar 
estas liquidaciones, se figurará en 
matrícula, á continuación de la 
inscripción de un eleniento con
tributivo accionado por fuerza hi
dráulica, la inscripción del recar
go correspondiente. Tanto en las 
inscripciones en matrícula como 
en las liquidaciones de alta ó ba
ja, se consignará el importe de 
las cuotas sujetas al recargo y 
el tipo de éste, 15, 10ó5 por 100, 
agregando la frase «por el empleo 
de fuerza hidráulica permanente, 
temporal ó parcial», según los 
casos;y

Cuarto. Declarar que los edi
ficios construidos en los saltos de 
agua y dedicados á la industria, 
deben continuar tributando por 
contribución territorial urbana, 
en la forma dispuesta por la regla 
primera de la Real orden de 12 
de Agosto de 1902.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 25 do 
Abril de 1904.—Osma.—Sr. Di
rector general de Comtribuciones, 
Impuestos y Rentas.»

Lo que he dispuesto publicar 
i en este periódico oficial para co

nocimiento de los propietarios, 
[ industriales y demás personas á 
j quienes pueda interesar.

Valladolid 11 de Mayo de 1904.
—El Delegado de Hacienda, José 
Solis de la Huerta.

Quo la Sociedad anónima «La 
Industrial Química de Zaragoza» 
solicitó ser alta en la contribución 
industrial por la fabricación de 
ácido tártrico, en 2 de Julio 
de 1901.

Que á la mencionada industria 
se señaló como cuota provisio
nal la de 90 pesetas que fija el 
epígrafe 152 de la tarifa 3.^ á las 
fábricas de crémor tártaro, por 
ser esa industria la más similar, 
conforme á’ lo informado por el 

í Ingeniero industrial al servicio 
de la Hacienda.

Que dicha cuota se propuso co- 
: mo definitiva después de tramita

do el expediente por la Delegación 
de Hacienda de la referida provin- 

! cia en 19 de Diciembre último, 
previos los informes de la Admi
nistración, Ingeniero y Abogado 

' del Estado.
Que la Dirección general de 

Contribuciones, Impuestosy Ren
tas en su nota de 22 de Febrero 

; del corriente, teniendo en cuen- 
, ta la índole de la industria de 
| que se trata, los preceptos del Re- 
■ glamento por que se rige el tri- 
i buto y los informas emitidos en 
i el expediente, propone á V. E. la 
; modificación del epígrafe 152 de 
i la tarifa S.*^, redactándolo con 
1 ampliación eh la siguiente forma:

«Fábricas de crémor tártaro 
(bitartrato de potasa) y de ácido 
tártrico.—Se pagará por cada cal
dera de cristalización de los pro
ductos puros 90 pesetas»

Y en tal estado el asunto, 
V. E. se ha servido consultar el 
parecer de este Consejo en pleno.

El Consejo ha examinado lo 
expuesto; y

Considerando que la industria 
de que se trata somete á disolu
ciones, filtraciones y cristaliza
ciones las heces del vino y los 
tártaros, frutos de los orujos; em
pleando medios análogos á los que 
se utilizan para la obtención del 
crémor limpio y puro, según se 
afirma en los dictámenes técni
cos que obran en el expediente: 

¡ Considerando que en la tarifa 
3?, epígrafe 152, está clasificada 
la industria de fabricación del 

i crémor tártaro, con lo cual tiene 
notable parecido y analogía en 

1 los procedimientos para su obten
ción en el producto y en las apli
caciones la industria de fabrica
ción de ácido tartárico, por cuyo 
motivo cabe, sin violencia, la asi
milación de esta industria á la de 

j producción del crémor tártaro; y 
1 Considerando que la asimila- 

cion propuesta, aparte las analp-

NÚM. 1.039.

INDUSTRIAL

CIRCULAR

En la Graceta de Madrid, co- 
j rrospondiente al día 12 del áo- 
i tual, se halla inserta la siguiente 
i Real orden expedida por el Mínis- 
, terio de Hacienda:
í «limo. Sr.: Remitido á informe 

del Consejo de Estado en pleno el 
: expediente de asimilación de la 

industria de fabricación de ácido 
tártrico, instruido por la Delega
ción de Hacienda de Zaragoza, di-

i cho alto Cuerpo ha emitido en el 
i mismo el siguiente dictamen:
] «Exorno. Sr.: De Real orden co- 

municada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. se ha remi
tido á informe de este Consejo el 
adjunto expediente, del cual 

j resulta:
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gias indicadas, es propia, y esta 
justificado se atiende à que la ba
se de la tributación en una y 
otra industria debe ser la misnia, 
tomando como unidad para la no 
tarifada la misma que ha sido 
adoptada y se seriala en el epígra- 
fe 152 de la tarifa 3?^ para la fa
bricación del crémor tártaro, ó 
sea la caldera de cristilizaoion;

El Consejo, conforme con el pa

recer y propuesta de la Dirección 
general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas, opina:

Que puedo V. E. servirse mo
dificar el referido epígrafe, me
diante la inclusión en él de la 
industria á que este expediente 
se refiere, tomando como basa la 
que se deja indicada, en la forma 
y por la cuota que propone la Di
rección general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas en su 
informe.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I, 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos arlos Madrid 29 de 
•Abril de 1904.—Osma,—Sr. Di

rector general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.»

Lo que he dispuesto publicaren 
este periódico oficial para cono
cimiento de los fabricantes, in
dustriales y demás personas á 
quienes pueda interesar.

Valladolid 14 de Mayo de 1904.
—El Delegado de Hacienda, José 
Solis de la Jluerta.

NúM. 1.029.

INTERVENCION DE HACIEN0y^L£TOINCIA DE VALLADOLID.
SECCIÓN DE TENEDURÍA.

VETVCIMIE]XTOS DEL MES DE M^YO DE 1904.
RELACION de los compradores de fincas de bienes desamortizados cuyos plazos vencen'en el expresado mes.

Nombres 
de los compradore.s. Vecindad. Clase y nombre 

de la finca.

7i° Lote Monte de 
Abajo.. . . .

1 .® id. id. Costi
llares...................

2 .® id. id. id. . ■ .

Pradoscarre-evan 
y del Río. . .

Una casa. . .

Id. id..................
Id. id..................

Un lote de 7 lin
cas rústicas . .

Id. de 20 id. id. . 
Una casa. . . - .

Id. id... . .

Procedencia.

Propios.

Idem. .
Idem. .

Idem. .

Estado..

Idem. .
Idem. .

Idem. .

Idem. .
Idem. .

Idem.

Número del 
inventario.

103

80
81

»

593

1624 
1666

576 y otros.

328 
1683

1679

'T érmino municipal 
donde radican 

las fincas.

Castroverde de Ce
rrato.......................  

Corrales de Duero . 
Idem............................

Siete Iglesias. . .

Cubillas de Santa 
Marta................ .....

Iscar............................
Idem...........................

Cubillas de Santa 
Marta. . - -

Torrefombellida. . 
Iscar. . . . . .

Idem.......................

«SÍ» 53 S o o? »^
• o

4.® 
4° X O

3.®

2.®
2.®

Vencimientos.

15 Mayo de 1904.
31 id. id
31 id. id.

31 id. id.

12 id. id.
19 id. id.
19 id. id.

20 id. id.
27 id id.
28 id id.

28 id. id.

Totales. . .

Estado.

560 
56‘60
51

104
211

52

52

1086‘60

Importe de los plazos del
TOTAL.

13516*56 
11445

1621

860*29

560 
56*60
51

104
211

52

52

28529*45

20 por 100 
de Propios.

2703‘31 
2289 
324‘20

860*29

Z

6196*80

80 por 100 
de Propios.

10813*25
9156 
1296*80

21266*05

D. Celedonio Duque. . .

» Justo García...................

El mismo .... .
Ayuntamiento de Siete 

iglesias..................... .....

' » Teodoro Esteban. . .

» Julián Herrero .
» Luis, Esteban. . . .
» Maximino Casad.o . .

» Manuel Gonzalez. . .
» Pedro García. . . .

» Mariano Gutiérrez.. -

Villaco. . . . .

San Llorente. . .

Idem.........................

Siete Iglesias.. .

Cubillas de Santa 
Marta...................

Iscar.........................
Idem.....
Cubülas de Santa 
Marta. . . . .

Torrefombellida..
Iscar.........................

Idem.. . . . .

, , ^“ ‘J“® ®® liaoe público para eonooimieuto de los interesados, en armenia con lo prevenido por el artículo 1.» de la instrucción para llevar 
a electo la ley de 13 de Julio de 1878, bien entendido, que contra los compradores que no satisfagan á sn vencimiento los plazos se proce- 
dera por la Via de apremio, en la forma que determina la precitada Instrucción. i

Valladolid â 11 de Mayo de 1904.
El Interventor de Hacienda, 

Alfredo ñJarquerie.
V." B.® El Delegado de Hacienda, 

José Solis de la Huería.

líiHmí« IIIKINL
NÚM.1.044.

Aguilar de Campos.

Formadas y presentadas las 
cuentas municipales de los años 
de 1901 y 1902 por los encarga
dos de su confección, se hallan 
expuestas al público por un tér
mino de 15 dias para que puedan 
ser examinadas por los vecinos y 
presentar las reclamaciones que 
crean oportunas.

Aguilar de Campos 11 de Ma
yo de 1904.—El Alcalde, Laurea
no Martínez.

Núm. 1.046.
Aldeamayor.

CÉDUL.4 DE CITACION.

Para hacer saber una disposi
ción ordenada por el Sr. Gober
nador civil de esta provincia por 
virtud de instancia presentada 
por D. Calixto Burgos Marcos, fe
cha 18 de Septiembre de 1901, 
sobre reclamación de metálico: ó 
ignorándose el domicilio del in
teresado, se eita por el presente 
al prenotado Sr. Burgos, para que 
dentro del.término de diez días, 
se persone en esta Alcaldía, á los 
fines predichos.

Aldeamayor 24 de Abril de 
1904.-El Alcalde, Baltasar Vega.

Núm. 1.043.

Slloiitealegre.

Formadas las cuentas munici
pales correspondientes á los ejer
cicios de 1901 y 1902, en sus dos 
períodos ordinario y de amplia
ción, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación 
por término de quince días, para 
que puedan examinarías los veci
nos que lo deseen y presentar 
contra ellas las reclamaciones 
que crean oportunas.

Montealegre á 12 de Mayo de 
1904.—El Alcalde, Mariano Va
liente.---- El Secretario, Eulalio 
Escribano.

El Tenedor de Libros 
José M,^ SomUa.

Núm. 1.045.

Pollos.

Terminado el repartimiento de 
consumos de esta villa para el 
año actual, se .'halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días contados desde la in
serción del presente en el Bole- 
TiiN Oficial de la provincia con 
objeto de admitir las reclama
ciones que contra el mismo se 
presenten, transcurrido el cual 
no serán admitidas.

Pollos 15 de Mayo do 1904.— 
El Alcalde, Ricardo N. Reoyo.
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41-6 18 de Mayo de 1904.

Juzgados de primera instancia é
instrucción.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
CONTINUACION DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de Hornillos. ______
, Cuota

Apellidos y nombres Calle y número Profesión, 
industria, arle ú oficio

para el # 
Tesoro.

de' los contribuyentes. de su casa habitación. por que contribuyen.
Pesetas,

Tarifa.!.^.
.30Noriega, Mariano. . . . Puente Mediana. Cantina.. . . . •

Rodríguez G.‘\ Felipa.. . Real...................... Abacería....................... 20
Tarifa 4.^.

14Calle Palacios, Jacinto de la. . . • Real...................... Herrero. . . . . .
Calle Herndz., Eleuterio.. Idem. .• . . . Id. 14

Ayuntamiento de Bflayorga.
Tarifa Z."

G.*** 8. Milian,Tiburcio (viuda)
1

Mayor................... Tien a al por menor de Ferretería. 165
Laso Revuelta, Timoteo. . Idem. .... Venta tejidos. . 148 '
Ferez García, Mariano. Idem.................... ' Id. 148
Sainz Vázquez, Ricardo. . Jabildo. . . .Ultramarinos. . . 66
Ferez García, Gabriel.. Mayor................. Id. > 66
Pozo Rodríguez, Gonzalo. Idem.................... ' Id. 66
Morilla García, Luisa. . Idem. . . . .)Comestibles.................. 40
Fernandez García, Julián. Sauta Marina. .1 Id. 40
Calzado delFozo, Frigediano Costanilla. . .j Id. 40
Blanco Lopez, Agustina..
Garrote Valdeón, Jesús. .

Mayor.................. Paberna......................... 39
Rollo.................... Chocolatería. . . . 25

Viloria Rodrigz.,Domingo Mayor.................. Id. 25
Arias Fernandez, Lino. . Plaza Mayor. . ’ Parador......................... 25
Pozo Panizo, Lucas. . . Despoblado. . . Id. 26

25Perez Zamorano, Roman (vivda). . . Empedrada...'i'ienda de abacería. .
Panizo Sanz, Pudenoiano. Mayor.................. Id. 25

25Valdeón Recio, Eufemia.. Animas de Santiago. . . Id.
Fernandez García, Ramón Empedrada. . . Id. 25
Bezos Cuadrillero, Gonzalo 
García Vega, Domingo. . 
Riol Caballero, Cayetano..

Tarifa 2.''
Feroz’García, Gabriel por cesación do den

Mayor.................. Id. 25
Empedrada. .
OonstaniUa. .

Id. 25
20

AlejaJro Moreno Daniel. . . . Mayor.................. 144
Tarifa

Rubio Rebaque, Venancio Santibañez. . Telares comunes. . 6‘70
Pizarro Albert', German.. Mayor.................. Fáfrica de electricidad 12 kilovvats. 283‘50
Cuadrillero Cuadrillero, Fernando . .
Guerra, Lauro....................

Rioseco. . .
Castroverde. . .

Id. id. 3 kilowats. . . 
For un molino harinero que muele 

con 2 piedras C iñeses al año y 
otra más desmoses y menos deC.

1043

95
Diaz Caneja, Domingo. .
Cuadrillero, Vicente. . .

Oviedo. ..
Rioseco. .

Por id. id. id. . . .
For id. id. que muele con 3 piedras

C meses al año y otra más de 3
y menos de 6. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

95

133
Rodriguez, Angel (Hros.). 

Tarifa 4."'
H Por id. id. id. . . . 133

Marín Lopez, José María. Plaza Mayor.. Médico........................... o o
Madrigal Arias, Epifanio.. Mayor.................. Id. 56
Graujá (lasado, SiÍvino. . Idem................... Id. fifi >
Fernandez Tomé, Ildefonso (viuda). . Idem................... Farmacéutico. . . . 56
Cantero Gouzlez., J ósúsM.® Idem................... Id. 56
A rgüell o Matallana, Benigno Animas de San’iago.. Practicante................... 20
Arguello Rubio,Maximino Mayor.................. Id. 20
Sánchez Saez, Éverildo. . Idem.................... Veterinario.................. .38
Garcia Pajares, Fernando. Pasee................... Notario Colegiado. 99
Delgado García, Pascual.. Despoblado. . . Panadería...................... 28
Carrera Alvarez, Julio. P. St.® Domingo. Carpintero.................... 18
Polo Burgos, Fidel.. . Rollo.................... Carretero..................... 18
Guerra Bernardo,Quiterio Mayor..................

San Martin. . .
Herrero. . . . . . 18

Al varezCoUan tes, Saturnino 
Arenillas Arenillas, Alejandre

Id. 18
Santo Toribio. . Id. 18

Monroy Alonso, Ignacio. 
V^ega Pasalodos, Marceline 
Ortiz Madero, Emiliano.

Mayor..................
C.® del Salvador- 
Empedrada. .

Id. 18
18
18

Muñoz Andrés, Félix. . Santo Toribio. Id. 18
Chaguaceda, Evaristo.. San Juan. 18
Rivera Escudero, Gregoric Mayor.. . . 1 Id. 18
Ortiz Castro, Rufino. . Santa Marina. Zapatero.. . . . 18
Gela Martínez, Venancio. .Enriquez... Id., 18
Paniagua, Ignacio. . . 

Tarifa 33
Rollo. . . . Id. 18

Raposo Solla, Cosme. . . Templo. . . Horno de cocer pan. 6
Santos Morilla, Nemesio. . Mayor.. . .

Id.
50

Rodríguez Ruiz, Sergio. .Idem. . . 50 '
Sánchez Saez, Mariano. .Tejedores... Id. 50
Ferez Sedano, José.. . Mayor.. . . Id.

(Se contimm
50 

rá.)

Núm. 1.041.

VALLADOLID.-AUDIENCIA.

Don Modesto Domingo Calvo, 
Juez de instrucción interino 
del Distrito de la Amliencia de 
Valladolid.

Por el presente se cita á Don 
Zacarías Peláez, vecino que ha 
sido de esta Ciudad, en la calle 
de Maria Molina, número trece, 
para que en el concepto de jura
do, comparezcainexcusablemente 
y bajo las responsabilidades de 
Ley, ante la Sala de lo Criminal 
de la Exorna. Audiencia de este 
Territorio, el día veinticuatro de 
Junio próximo, á las diez de la 
raaíiana, en que darán comienzo 
las sesiones del juicio oral y pú
blico de la causa seguida en este 
Juzgado contra Adrian Du
que Placer, sobre homicidio frus
trado.

Dado en Valladolid á catorce 
de Mayo de mil novecientos cua
tro.—Modesto Domingo.—-Ante 
mí, Pedro Ajo Velasco.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Modesto Domingo Calvo, 
Juez de instrucción interino 
del Distiito de la Audiencia de 
Valladolid.

Por el presente se cita á Don 
Zacarías Peláez, vecino que ha 
sido'de esta Ciudad, en la calle 
de María Molina, número trece, 
para que comparezca inexcusa
blemente y bajo las responsabi
lidades y apercibimientos que 
determina la Ley, como jurado, 
ante la Sala de lo Criminal de la 
Exorna. Audiencia de este Terri
torio, los días siete, ocho y nue
ve de Julio próximo, en que da
rán comienzo las sesiones del 
juicio oral de la causa seguida 
en este Juzgado, contra Tiburcio 
Lebrero y otros, vecinos de Fuen
saldaña, por falsedad.

Dado en Valladolid á catorce 
de Mayo do mil novecientos cua
tro.^Modesto Domingo.—Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

j NUM. 1.042.
j MEDINA DEL CAMPO.

Don Isidoro Coloma y Quevedo, 
j Juez de primera instancia oe 
j - esta villa de Medina del Cam

po y su partido.
1 Por el presente primer edicto, 
j se llama á Sebastiana Juárez 
j González, vecina que fué de esta 
í villa, de la que se ausentó desapa

reciendo del domicilio conyugal 
lace treinta y un años, ignorán
dose su paradero, llamando tam
bién á los que se creyeren con 
derecho á la administración de 
sus bienes, para que en el tér
mino de dos meses, contados 
desde la publicación de este edic
to, se presenten en este Juzgado 
á deducirle, previniendo á los 
que se crean con mejor derecho, 
que deberán justificarlo con los 
correspondientes documentos al 
comparecer en el Juzgado.

Así lo tengo acordado en los 
autos que sobre declaración de 
ausencia de la Sebastiana Juárez 
González, se tramitan á petición 
de su marido Mariano Arias del 
Valle, de esta vecindad, en con
cepto de pobre, quien solicita la 
administración de los bienes de 
su mujer.

Dado en Medina del Campo á 
diez de Mayo do mil novecientos 
cuatro.—Isidoro Coloma.— Por 
su mandado, Domingo Manzano.

NuM. 1 047.

Juzgados municipales.

BAMBA.

Don Daniel Perez y Perez, Juez 
municipal de esta villa de Bam
ba de la provincia de Valla
dolid.

Hago saber: Que en este Juzga
do municipal de mi cargo se ha 
instruido un expediente de in
formación posesoria á favor de 
Evarista y Cristeta Martínez Pe
rez, como herederas de Raimun
da Perez Pintado, de una finca 
urbana, situada en el casco de 
esta villa, y su calla del Zapico, 
número ocho, y se halla suspen
dida de inscripción.

Cuya casa aparece inscrita en 
en el Registro de la propiedad de 
Tordesillas, á favor de Lorenzo 
de Gonzalo Giralda, natural' de 
Castrodeza, y vecino que fué de 
Bamba, que falleció sin otorgar 
testamento.

Por el presente se llama y em
plaza á los que se crean con de
recho á los bienes de Lorenzo de 
Gonzalo Giralda, en concepto de 
herederos, para que comparezcan 
ante este Juzgado, en el término 
de diez días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
con el fin de hacer la reclamación 
que crean oportuna.

Advirtiendo que si no so pre
senta reclamación en el plazo 
señalado, será aprobado dicho ex
pediente é inscrito á favor de las 
solicitantes.

Bamba á catorce de Mayo de 
mil novecientos cuatro.—El Juez 
municipal, Daniel Perez.—El Se
cretario, Braulio Cesteros.

imprenta del Hospicio previucial,
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